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REF: N° 110014003086-2020-00928-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por el Departamento 

Administrativo de Hacienda de la Alcaldía Municipal de Cali (núm. 031). 

 

En atención a lo solicitado en la comunicación anterior, y, revisado el expediente se 

observa que se hace necesario corregir el auto de fecha 1º de diciembre de 2020, 

mediante el cual se decretaron medidas cautelares, en el sentido de indicar que el 

demandado Framklin Caicedo Bonilla se identifica con la cedula de ciudanía No. 

94.502.639 y no como erradamente se señaló (47.428.069) 

 

En lo demás permanece incólume. 

 

Por secretaría, ofíciese a la mencionada entidad para que dé cumplimiento a lo 

comunicado mediante oficio No. 2170 del 9 de diciembre de 2020, teniendo en 

cuenta la corrección efectuada en este proveído. Ofíciese  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

17 DE NOVIEMBRE 2021
085



 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 912ad91a798d427b35eb1c345262ab585abb4699ac17f9c59b3060cac661a41f

Documento generado en 11/11/2021 04:26:37 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




